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PARTE OFICIAL
p^sidenola del Consejo de Ministros
S, M. el Hay Don Alfonso XIII (que 

Oíq b guarde), S, M, la Reina Doña Vic 
loria Eugenia, 9. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
íin novedad en au importante salud, 

(Gacetas 6 y 7 de Julio)

Núm. 1533

Gobierno Civil
Sección de Cuentas y Presupuestos

Circular
Recuerdo a los Sres, Alcaldes la re

misión de un estado detallado de los 
que sus respectivos Ayuntamientos 
adeudan a la Hacienda, a la Dipuieción 
provincial a sus empleados y a otras 
entidades o particulares, a fin de que 
este Gobierno pueda cumplir lo preve
nido en la disposición 6.a de la R. O, 
del Miuis erio de la Gobernación de 10 
Abril último.

El expresado servicio deberán cum
plirlo los Sres, Alcaldes dentro del pla
zo de diez días, adviniéndoles que en 
oaso contraria les impondré el maxí ■ 
wum de multa que autoriza el articulo 
184 da la Ley municipal con la que des 
de ahora quedau conminados,

Palma 9 Julio de 1921,
El Gobernador interino, 

Pedro Llobera

Nám, 1534
OBRAS PUBLICAS

El k ü TRICIDa D. — Tarifas. — D. Juan 
^ayá Bauza, apoderado de la Central 
Eléctrica cíe Vulafranca, solicita mo« 
diücar las tarifas máximas de percep
ción de fluido exéc neo por contador que 
llene aprobadas por ¿as siguientes:

Tarifas para alumbrado—(Suministro 
por contador)

Hasta 2 kw. hora, a 3 pesetas el kw, 
Lo que se pub*ica su el BOLETIN Of i 

c Ul  de la provincia para general co- 
Cocimiento, pudiendo las Corporaciones 
bondades y particulares interesados, 
Presentar, por escrito, a este Gobierno 
^vü, las reclamaciones que estimen 
Pertinentes, durante el plazo de treinta 
^ias, contados desdo la fecha del Bo l e

Of ic ia l  que lie ve inserto este anuo 
ció,

¿alma 5 de Julio de 1921.
Ei Gobernador interino, 

Pedro Llobera

OE LA Gi^Ti
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Excmo. 8r,: Vísta la comunicación di 

rígida a este Ministerio por V. E inte
resando la publicación de las relacio
nes de la clasificación de partidos far
macéuticos de España rectificando la 
llevada a cabo por esa Junta de b u  díg' 
na presidencia en el año 1907.

Resultando que V. E. hace en su cica
da comunicación constar que la nueva 
clasificación está basada en el ánimo 
censo oficial, que es el publicado en 
1910; que el número de titulares que a 
cada uno se fija es el que consta, tienen, 
o se les atribuye, si exceden de 16,000 
residentes, en virtud de no haber adop- 
Sado la mayoría da éstos acuerdo algu
no respecto del particular dentro del 
plazo señalado en el apartado 3.° de la 
Real orden de 18 de Abril de 1905, ni 
hasta ¡a fecha; que la cantidad para 
pagos de suministro de medicamentos a 
la beneficencia esian solo co uo Cifra 
aproximada de la que puede calcularse 
excederá, todo vez que dicho suminis
tro tiene que regularse por la tarifa 
aprobada con tal objeto por Real orden 
de 15 de Septiembre de 1906 con ei au- 
meuto del 10 por 100 que determina la 
de 27 de Octubre de 1915; que no cons 
tundo a esa Juata de un modo índubiat- 
ble a qué pueblos deben ser agregados 
algunos Municipios que carecen de ofi
cina de Farmacia, a los efectos de la 
prestación de los servicios benéfico sa
nitarios, segúu prescriba el párrafo 2.° 
del articulo 14 del Reglamento aproba, 
do por Real decreto de 14 de Febrero de 
1905 ha prescindido de consignar dicho 
extremo a resgrva de que las entidades 
que se encuentren en este caso justi
fiquen documentalmente la mayor pro
ximidad o mejores vías de comunica
ción con el pueblo a cuyo Farmacéutico 
títutar tiene obligatoriamente que en 
comendarse dichos servicios.

Considerando que con arreglo al ar
ticulo 93 do la Instrución general de 
Sanidad, en cada Municipio mayor de 
3 000 habitantes habra por lo meaos 
una Farmacia, con la cual se contra
tará la provisión de medicamentos a 
familias pobres, y donde hubiere varias 
Farmacias, tendrán todas derecho a 
prestar ese servicio; y que según e 94, 
en los términos municipales, que por 
falta de recursos u otros motivos no 
pudiera conseguirse una oficina de Far 
macia, se agruparán y concertarán los 
Ayuntamientos limítrofes, dende cuenta 
és.os al Inspector provincial de Sanidad, 

Considerando que con arreglo al ar 
tíeulo 108 de la misma Instrucción, los 
titulares de Farmacia se organizarán 
en la forma prevista para los Médicos 
y esa Junta establecerá las clasificacio
nes y reglas que estime oportunas para 
al mejor desempeño de su cometido, y 
previniendo el articulo 15 del Regla - 

mentó de Farmaceúticos titulares da 
14 de Febrero de 1905, que habrá tr¿s 
catagorías que se denominarán por or
den de mayor o menor importancia, de 
primera segunda y tercera; y que las 
beses de clasificación y la distribución 
de los partidos en clases se publica
rán tan luego como los datos reunidos 
por esa Jama permita formularlas, ha
bida consideración al número de habi
tantes, la densidad de población y de
más circunstancias de localidad que 
deben ser tenidas en cuenta, trabajo 
que ha llevado a efecto esa entidad con 
la mayor escrupulosidad y deseos de 
acierto,

Considerando que la indicada clasifi
cación constituye asunto de vordadera 
importada y trascendencia para los 
Ayuntamientos a los cua.es propone esa 
Junta que se le conceda el cerreapon- 
díente plazo de audiencia pública, con 
el fin de que conocida i» clasificación 
quo les afecta, y por tamo la dotación 
por la prestación de los servicios sani
tarios y la cantidad aproximada nece
saria para el pago de medícamemos, 
les designa el Patronato a tenor de lo 
preceptuado en la Real orden de 18 do 
Abril de 1905,' confirmada por otras 
varias que en cabezamienío de las cla
sificaciones se enuncian, puedan formu
lar las reclamaciones convenientes a 
sus derechos y a sus necesidanés,

8, M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

l.° Que se publiquen las clasificacio
nes de las provincias conforme se reci
ban en este Ministerio, después de la 
última rectificación a que ha sido preci
so someter el trabajo, en vista de las ob
servaciones dingiiaa a ese Patronato 
por tas partes Interesadas,

2.° Que se conceda un plazo de no
venta días hábiles a las Corporaciones 
y Farmacéuticos, a contar desde aquel 
en que ss publique en ¡a Gaceta la clasi
ficación de la provincia respectiva, para 
que puedap presentar directamente an
te el Ministerio cuantas observaciones 
consideren oportuna^

3o Que aquellos Ayuntamientos que 
no iong^n que hacer observaciones ma- 
uitiesten asimismo directamente ante 
este Mlulsterio y a ase Junta su confor
midad,

4 .° Que transcurrido el piazo ante
riormente señalado, se entenderán defi
nitivas las clasificaciones para los Ayuu- 
lamiemos que no hayan formulado re
clamación ni observación alguna,

5 .° Que las reclamaciones que se 
presenten an e este Ministerio por las 
Corporaciones o ios Farmacéuticos in
presados se cursarán mmediat^meme a 
esa Juma de Patronato, a fin de que 
por tan respetable entidad se informe 
acerca ddei particular, resolviéndose, 
en b u  vista, por este Ministerio, en ¡a 
forma procedente y en un plazo que no 
podrá exceder do treinta días hábiles 
como máximum,

6 .° Que cuíden los Gobernadores civi
les como servicio del mayor interés de 
la ¿mbncaGión inmediata en el Bo l it in  

Of io ia l  de su provincia de esta diopo * 
sición y de los estados de clasificación 
respectivos.

7 .° Que por la Dirección general de 
Administración se proceda de acuerdo 
con la Inspección general de Sanidad, 
resolviendo las consultas que se diri
jan, oyendo a esa Junta de Patronato 
cuando se estime conveniente, y adop
tando las medidas precisas a la mejor 
y más pronta realización de este impór
tame servicio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. M&dnd, 
2 de Julio de 1921,

BUGALLAL
Señor Presidente de la Junta de gobier

no y Patronatede Farmacéuticos ti
tulares.

(Gaceta 5 de Julio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: La necesidad de procurar 

el posible equilibrio entre la producción 
y el cosumo y da abaratar las sustan 
cías de primera necesidad o primeras 
materias encarecidas con motivo de la 
guerra y sus consecuencias, han obli
gado a dictar una serie de disposiciones 
fundadas en la ley de Subsistencias de 
11 de Noviembre de 1916, entre las que, 
como fundamentales, se hallan el Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1917 y el 
de 7 de Marzo de 1919, que establecie
ron el concepto de clandestinidad por 
la tenencia de aquellas materias y lo 
castigaron con criterio progresivamente 
restrictivo.

A consecuencia de estas disposiciones 
y de lo provenido en el articulo adicio
nal de la ley de 11 de Noviembre de 
1916, se siguieron multitud de proce- 
dim eatos y se impusieron ¡as sanciones 
correspondientes, que originaron a su 
vez recursos de alzada, bien contra las 
multas gubema ivas, decretadas por los 
Gobernadores, bien contra ios fallos de 
las Juntas administrativas constituidas 
en las Delegaciones de Hacienda,

Efecto de su gran número y de la 
acumulación, nd se bailaban aún re
sueltos en su inmensa mayoría sales re
cursos al ser suprimido ei Ministerio 
de Abastecimientos y crearse la Comi
saria, ni al suprimirse es a última, por 
lo que por Rea* decreto de 11 de Sep
ilen último hubo de encomendarse el 
despacho de los expedientes a la Ase
soría jurídica del Ministerio de Fo
mento, •

Es indudable que desda que se publi
caron las disposiciones enumeradas han 
variado notablemente las circunstan
cias que las dieron origen mejorando la 
Situación económica, regularizándose el 
trafico y ¡a provisión de primeras ma
terias y desapareciendo los motivos de 
alarma que las podían justificar, y por 
ello, por aísposicioues sucesivas, se han 
ido^derogando multitud de prohibiciones 
u iás que servlán de canción los precep _
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tos penales cdntéhlaoB en aquellas. Y t 
siendo es#o asi, pugna con toda idea de 
justicia que so estén penando actos que, 
s‘ bien cuando se realizaron tenían 
cierto aspecto de delictuosos, al presen- ? 
te son completamente lícitos, puesto 1 
que han desaparecido las trabas a la | 
circulación de mercancías, las tasas, ; 
etc., etc, Si a ello se añade la falta de j 
ejemplarid&d da que tales sanciones I 
adolecen, actualmente aconseja se dic- | 
te una mtidlda de carácter general que I 
penga término a les aludidos expedien- | 
tes, aún no resueltos desde hace varios I 
años, con los coneiguíenies daños a i 
los interesados.

Ya el Real decre‘0 de 27 de Junio de I 
1919 inició este camino, pues por él so I 
dejaron en suspenso por tiempo índefi- I 
nido las disposiciones mas graves y ca- I 
racteristic&s del Real decreto de 7 de I 
Marzo de dicho año, el más restrictivo | 
de cuantos se habían dictado en la m»- | 
teria, Alteradas en sentido favorable | 

, las oírcuntancias desde hoy la resola- I 
cíón procedente ahora ha de ser de ma
yor alcance y extenderse a cancelar de 
una manera definitiva los expedientes 
aún no resueltos pendientes desde aque- 
lia fecha.

En su virtud.
8 . M, el Bey (q. D. g.) se ha servido ! 

disponer:
l.° Se declaran fenecidos y se archi 

varán desde luego, previo desglose da 
los resguardos de depósitos que en 
ellos figuren y que serán remitidos a los 
respectivos Gobernadores o Delegados 
de Hacienda, todos los expadientes que 
en la actualidad pendan de resolución, 
santo en primera Instancia como en 
apelación, instruidos bajo el régimen 
déla ley de Subsistencias de 1916 (11 
de Noviembre) y Reales decretos do 
21 de Diciembre de 1917 y 7 do Marzo 
de 1919 y por actuación iniciada hasta 
el día 1.® del mes actual, as! como tam
bién los de imposición de multas guber
nativas por infracciones de dicha ley de 
1916 o de los Reglamentos o dispcalcic- 
nes dictadas conforme a la misma, en 
tendiéndose para todos los efectos lega- 
le-sqne esta disposición equivale a la 
resolución individual de cada uno de 
los expedientes.

2.° Quedan sin efecto los comisos 
que se h»yau trabado y estén vigentes 
en todos los casos antes expresados y 
liberados de responsabilidad asi los 
depósitos constituidos por sustitución o 
producto de enajenación de especies 
o para responder de multas impuestas 
por Gobernadores o Juntas adminis
trativas.

3 o La Gjija de Depósitos y sus su 
cúrsales en las provincias tendrán esta 
disposición como orden expresa y re 
glamentaria de liberación de los depó 
sitos en los casos expresados y devoiu- 
ción a quien acredite ser su dueño.

4.® Los expedientes de condonación 
de multas gubernativas, es decir, 
aquellos en que los interesados, previo 
depósito al menos de la parta corres 
pendiente a los participes, hayan soli
citado la condenación o perdón del res» 
ío , se considerarán incluidos en las dis 
posiciones de la presente Real orden 
integramente.

Lo que de Real orden comunico a 
V. L para su conocimiento, el de la 
Asesoría jurídica y efectos consiguien
te, Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 5 de Julio 1921,

CIERVA
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

(Gaceta 6 de Julio)

Núm. 1524 
ADMINISTRACION 

de Propiedades e impuestos de Baleares 
Avuo. - Confeccionado por esta Aü- 

mimsiración de Propiedades a Impues
tos el repartimiento general de Baño ¡a 
corretípondieuib al año económico de 
1920 21 se pone eu conocimiento de 
todos los incluidos en él que durante

qu nca días, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio, estará 
de man'fies so al público en el referido 
Ayuntamlenio y que durante el expre 
sado periodo de tiempo y tres dias mas 
podrán interponerse, ante esta Admi
nistración, cuantas reclamaciones crean 
oportunas en contra de las cuotas seña
ladas,

Palnu 4 de Julio de 1921,—El Ad- 
m'rda’rador de Propiedades e Impues 
tos, Mateo Ros.

Núm, 1525
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES
No t if ic a c ió n  al Sr. Alcalde y Oon 

cójales del Ayuntamiento de la ciudad 
de Ibiza, D. Juan Escande!! Ferrer, don 
Juan Hernández Torres, D. José Ferrer 
Hernández, D, Vicente Serra Serra, 
D, José Ferrer Sorá, D. Miguel Man ' 
Pol, D. José Escande!! Planells, don 
Juad Berra Orbay, D. Mariano Llobet 
Tur, D. Eustaquio Ros Tur, D. Josó 
Viñas Torres, D. Mariano Boned Torres 
y D. José Hernández Torres.

Se les notifica que en esta Tesorería 
de Hacienda se está instruyendo expe
diente de responsabilidad solidaria y 
mancomunadamente conta dichos seño
res qne forman el Municipio de la ciu
dad de Ibiza por la falta de ingreso en 
el Tesoro de 14 878*12 pesetas que por 
consumos del ejercicio de 1919 20 adeu
da el expresado municipio de acuerdo 
coa lo que preceptúan los artículos 324 
y 326 del reglamento de Consumos de 
11 Octubre 1898.

Lo que se hace público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
conocimiento de dichos señores, advlr* 
tiéndoles, que dentro el término de un 
mes a contar de la publicación del pre
sente anuncio en dicho periódico oficia!, 
puedan alegar en su defensa lo que ten- 

I g» par conveniente y transcurrido di* 
cho plazo sin que produzcan razones 

i atendibles, se propondrá allí ¡ o. Señor 
Delegado de Hacienda, la declaración 
de responsabilidad persona5, solidaria 
y mancomunadamente contra los mis* 
mos, de acuerdo con lo que dispone el 
articulo 327 del expresado Reglamento,

Palma 4 Julio 1921.—El.Tesorero de 
Hacienda, José Alorda.

Num. 1526
No t ;f io a c ió n  al Sr. Alcalde y Con

cójales del Ayuntamiento de la ciudad 
de Ibiza, D, Peregrin Serrano Andrés, ! 
D. Juan Hernández Torres, D, Antonio I 
Riera Costa, D. José Torres Palau, don 1 
Angel Berra Guascb, D. Mariano Bo
ned Coata, D. Juan Verdera Tur, don 
Antonio Mari Mari, D. José Ferrer Her
nández, D, Juan Llobet Gil, D, Víctor 
Llombart Amengual, D, Eustaquio Ros 
Tur, D. Josó Viñas Torres, D, Pedro 
Olivar Tur y D, José Hernández To
rres.

Se les notifica que en esta Tesorería 
de Hacienda se está Instruyendo expe
diente de responsabilidad solidaria y 
mancomunadamente contra dichos se 
ñores que forman el municipio de la 
ciudad de Ibiza por la falta de ingreso 
en el Tesoro de 2812'52 pesetas que por 
Consumos del ejercicio de 1920-21 adeu
da el expresado municipio de acuerdo 
con lo que preceptúan los artículos 124 
y 126 del Reglamento de Consumos de 
10 octubre 1898,

Lo que se hace público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a provincia para 
conocimien o de dichos señores, advir- 
tiéndoies, que dentro del término de un 
mes a contar de la publicación del pre
anule enuncio en dicho periódico oficial, 
puedan alegar en su defensa lo que ten
ga por coavenlente y transcurrido di
cho p’-'Z» s u que produzcan razones 
atendibles, se propondrá al limo, señor 
Delegado do Hacienda, la declaración 
de r¿^pon- 'xbiiidad personal solidaria y 
mancoiflUij. 'limante contra los mismos, 
de acuerdo con 2o qua dispone el artícu
lo 327 del expresado Regiamenio.

Palma 4 Julio 1921.—El Tesorero de 
Hacienda, José Alorda.

Núm. 1532
No t iiio íOió m al señor Alcalde y Con

cejales del Ayuntamiento de B niaalem, 
D. Jaime Salem Planas, D Acdré^ Ju- 
liá Salvá, D. José Jaime Jaliá, D, Gas 
par Vallés Moyá, D, Gaspar Pone Vi- 
cens, D Sebastián A<orda Gamundí, 
D, Pedro Reus Morro, D. Miguel Vidal
Figuerola, D. Jaime Muti Tórreos, don 
Juan Bous Salom, D. Bernardo Pascual 
Matea y D.Ramón Borrás Salom.

Se les notifica que en esta Tesorería 
de Hacienda se esta instruyendo expe- 
dienie de responsabilidad solidaria y 
mancomunadamente contra dichos se
ñores que forman el municipio de Bini 
salem por la falta de Ingreso en el Te
soro de 7 741'88 pesetas que por Con 
sumos del ejercicio de 1920-21 adeuda 
el expresado man cipio, de acuerdo con 
io que preceptúan los artículos 324 y 
326 del Reglamenta de Consumos de 16 
de octubre de 1898.

Lo que se hace público por medio del 
Bo l s t in  Of ic ia l  de la provincia para 
conocimiento de dichos seáores, advír- 
tiéndoles, que dentro el término de un 
mes a contar de la publicación del pre- 

I sente anuncio en dicho periódico oficial, 
pueden alegar en su defensa lo que ten
gan por conveniente, y transcurrido 
dicho plazo sin que produzcan razones 
atendibles se propondrá al Sr. Delega
do de Hacienda, la declaración de res
ponsabilidad personal solidaría y man- 
comunadameníe contra los mismos de 
acuerdo con lo que dispone el ar iculo 
327 del expresado Regiamenio.

Palma 6 Julio 1921, —El Tesorero, 
I José Alorda.

lista de electores de Compromls^riog 
para Senadores, y su exposición al pú- 
b’co en Ifg d forma

Sesión ordinaria del día 6 de id, —g9 
apxobó el acta de la anterior, y se acor
dó, la aprobación y pago de varita 
cuantas por jornales y materiales de al- 
bafillería y herrería sum nistrados, 

Sesión extraordinaria ddl día 9 id, — 
Se acordó y practicó la formación del 
aliitamiento de mozos del reemplazo 
del corriente año,

Sesión ordinaria del día 13 de id, - 
Se aprobó el acta de la anterior y ss 
acordó, aprobar el extracto de acuer. 
dos del trimestre anterior, y su publi
cación on el • Boletín Oficial», y el pa
go de varias cuentas por servicios su
ministrados al municipio.

Sesión ordinaria del dia 20 de id. —. 
Se apróbo el acta de la anterior, y 69 
acordó: declarar definitiva la lista de 
electores de Compromisarios para Sena
dores formada en sesión del día 1,° 
del me?; y prestar conformidad a uu 
proyex’o de puente sobre al torrente lla
mado 8‘Estañy en el canino vecinal 
desde la carretera de Artá a Son Serve* 
ra a las Cuevas,

Sesión ordinaria del día 27 de id.—Se 
aprobó el acta de la anterior, y se acor
dó reaundar los trabajos de la presta
ción personal, dedicándolos a la cons
trucción y reparación de caminos y de
más obras públicas municipales.

Sesión extraordinaria del dia 30 de 
id. —Se acordó y practicó la ract fica- 
ción del Alistamiento de los mozos pi
ra el reemplazo del corriente año,

Sfsíón ordinaria del día 3 de Febrero, 
—Se aprobó el acta de la anterior y se 
acordó: autorizar el padrón de contri
buyentes por cédulas personales para 
1921, y exponerlo al público para afec
tos de reclamación; darse la cor pora
ción por enterada de una Comisión que 
con urgancia habra efectuada el Secre
tario para presentar no mozo declarado 
profugo en 1916 ante la Excelemúsima 
Comisión mixta de reclutamiento; de 
una reforma acordada por dicha Co
misión mixta en el cupo de soldados en 
activo por el reemplazo de 1920 y de 
un oficio del Excno, Sr. Gobernador ci
vil con el que se camuaica aprobado el 
presupuesto ex^raordtnar o formado 
para 1920-21; nombrar al Secretario 
D. Pedro José Vaquer Massanet, comi
sionado representante para el acto de 
discusión y aprobación del prebupuesio 
carcelario del Partido para 1921-22 y 
examen y censura de ia cuenta del mis
mo Ramo por el presupuesto de 1919 a 
1920.

Sesión ordinaria del día 10 de id. — 
Se aprobó el acta de la anterior; y se 
acordó, la distribución de fondos del 
mes; fijar el precio tipo del jornal de un 
bracero, para efectos de quintas; elevar 
razonada instancia el Exmo. 8r. Minis
tro de Fomento, en solicitud de quo 
se declaren derogadas las díspasicionea 
legales creadoras del actual regmieu 
exclusivista sobre importación de tri
gos, harinas y otros productos a favor 
de los vapores correos; y se autoriza la 
libre importación por todos los puertos 
y oon buques de todas ciases, y la apro
bación y pago de los gas'os ocasiona’ 
dos por la formación del censo de po* 
blación.

Sesión extraordinaria del dia 13 
id. —Se acordó y practico el cierre defl 
nitivo del alistamiento de mozos para01 
actual reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 17 de id.--S3 
aprobó el acta de ia anteiior, y se acor
dó, inscribir en amillaramieuto a uo®x 
bre de D Mateo Msiis Mehs, las 
contenidas en un expediente poseaorio 
al efecto instruido ame el Ju-gado uiaB1' 
cipal de esta villa; o inscribir tambi011 
en dicho amiijar&miemo, a nombro d0 
D, Miguel Pascual Mo l, la finca a 4U,6 
se refiere un expediente posedorio igo®-' 
mente instruido ante el expresado J9Z' 
gado, pagan o en lo sucesivo, cada un0 

1 de dichos interesados, la comribaciófi 
territorial correspondiente a titulo d 

1 dueño.
Sesión extraordinaria del día 20 ° 

i id.—Se acordó y practico el sorteo d 
. mozos del reemplazo del corriente afro»

Núm. 1529
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE 0ORRBO8 DE BALEARES
Debiendo precederse a la ce ebración 

de subasta para contratar el transporte 
de la correspondencia pública en ca
rruaje de tracción de sangre entre la es
tación férrea de Convelí y la oficina del 
Ramo en Alaré con dos expediciones 
diarias de ida y vuelta bajo el tipo má 
ximo de dos mil doscientas pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto en las ofici
nas de Correos de Palma de Mallorca 
y Alaró, con arreglo a lo prevenido en 
el Capitulo I, Titulo II del Reglamento 
para el régimen y sorvício del Ramo 
de Correos con las modificaciones es
tablecidas por el Real decreto de 21 de 
marzo de 1.907; se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones ex
tendidas en el papel del sello octavo 
que se presenten en las mencionadas 
oficinas de Palma de Mallorca y Alaró 
previo cumplimiento de lo que se dispo 
ne en la Real orden del ministerio de 
Haciende de 7 do octubre de 1.908 has
ta el día 25 del actual a las diez y siete 
horas y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en la Administración pnnci 
pal de Correos de Palma de Mallorca 
el die 30 del mismo mas a las once ho
ras.

Modelo de proposición
DonF.de T., natural de,....vecino 

de..... se obliga a desempeñar ei serví' 
cío de la conducción dei correo diario 
da ida y vaalta, en sus dos expediciones 
completas, desde la estación férrea de 
Conseli y la oficina del Ramo de Ala
ré por el precio de..... (pesetas en le
tra)., ,,, pesetas anuales con arreglo a 
las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno, Y para se 
guridad de esta proposición acompaña 
a ella y por separado la caria de pago 
acreditativa de haber depositado en,,.,, 
la fianza de 440 pesetas.

Paima de Mallorca ó de Julio de 
1921.— El Administrador Principal.— 
Francisco Pona,

Núm. 915 x
AYUNTAMIENTO DECAPDEPERA

Extracto de ios acuerdos adoptados por 
dicha Corporación y por la Junta 
municipal durante el primer trímeste 
de 1921,
Sesión extraordinaria del dia 1.° de

Enero. Se acordó la formación de U 
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durante e! plazo de quíuoe dias a con 
tar desde el siguiente al en que se nu- 
bV.que este anuocio en el B. O. durante 
cuyo plazo y los tres dias siguientes 
podrán presentar las reclamaciones en 
la expresada oficina.

Manacor 4 de Julio de 1921.—El 
Presidente de la Junta.—Francisco For- 
teza.

Núm. 1521
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Formado por esta Junta el repartí' 

miento general para cubrir el déficit del 
presupuesto para el corriente afio de 
1921 22, a partir del día siguiente al 
de la aparición del presente en el B. O., 
permanecerán expuestos al público los 
documenios que de ermina el ert.® 95 
del R D. de 11 de Septiembre de 1918 
en la Secretoria de este Ayuntamiento 
por término de quince días, duranie 
cuyo plazo de exposición y tres dias 
después, se admitirán las reclamaciones 
que se produzcan por las personas o 
entidades comprendidas en el miamo.

Marratxi 4 de Julio de 1921.—El 
Presidente,—Antonio Vives,

Núm. 1522
ALCALDIA DE POLLEN8A

Terminados ios rapartimien.os oa ¿u 
parte Real y Personal para el actual 
ejercicio económico de 1921 22. perma- 
cerá expuestos al púdco en estas C^eas 
Consistoriales por espacio de 15 días á 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B O. durante 
cuyo plazo y tres días después serán ad- 
miticas Jas reclamaciones que produz
can con arreglo al articulo 96 del R D, 
de 11 de Septiembre de 1918.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de todas ¡as personas o entidades com
prendidas en el Repartimiento.

Pollensa 4 de Juiio 1921,— E) Acalde, 
Guillermo Far,

Núm. 1527
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Hallándose detenido en el corral co
mún de enia villa, uua perra poieaca, 
de color rojo, cuello y extremidades 
blancas, se anuncia al público, qua de 
no presentarse su dueño a retirarla, an
tes del domingo próximo die 10 del ac- 
íu r I, será vendida en pública subasta,

Santa María 4 Julio de 1921,—El Al
calde, Bartolomé Serra,

Núm. 1630
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA

Hallándose vacante la plaza de Fis
cal Municipal del pueblo de Villaoarlos, 
por fallecimiento de la persona que la 
desempeñada, se anuncia al público 
por medio del Bo l e t ín Of io l a l  dé la 
Provincia a fin de que loa que preten 
dan obtenerlo puedan presentar sus 
instancias con los comprobante de las 
condiciones y méritos en la Secretaria 
de gobierno de e^ta Audienc’a dentro 

Idel plazo de quince días a contar desde 
la inserción de este anuncio.

Palma 6 de Julio de 1921.—Jaime 
Serra, Secretario.—V.° B,°—El Presi 
dente, Diez de la Lastra,

Núm. 1481
Relación de las causas archivadas de

claradas inútiles por la Junta de expur 
go de esta Adiencla en sesión de veintL 
uoo de Mayo último que se publica en ei 
Bo l it in  Of ic ia l  de la Provincia a fin 
de que los interesados o sus herederos 
puedan recurrir ante la Sala de gobier
no dentro del término de quince días,

Delitos.—Pracesados.—Perjudicados 
5635. Delito lesiones, perjudicado 

Rafael Oreil.
56^6. hallazgo huesos humanos.
5637, Delito de alteración mojones.
5639, Delito de expendicíón moue* 

da falsa, procesados Juan Salabarrue- 
da y Fructuoso Gornet,

5640. Dell o de muerte, perjudicado 
Juan Pastor,

Sesión ordinaria del día 24 de Id,— 
g0 aprobó el acta de la anterior y se 
acordó; declarar definitivamen’e a pro' 
hado oí padrón de conir'buyantea por 
cédulas personales de 1921; la designa» 
ción de los mozos en calidad de testigos 
p6ra declarar en los expedientes de ex
cepción del servicio en filas, la aproba 
ción y pago de varias cuentas por ser* 
vicios suministrados al municipio; y la 
construccón de un mingitorio escusado 
publico en el caserío de Cala Ratjada. 
y Sesión ordinar a de dia 3 de Marzo.— 
Se aprobó el acta de la anterior, y se 
acordó; el nombramiento de tallador 
para las operaciones de clasificación de 
mozos y revisión de exclusiones y ex 
capciones de años anteriores, y demas 
incidencias de quintas; la concesión de 
permiso para c ertas obras lindantes 
con la vía pública, y declarar ve. ínal 
el camino llamado de «Son Mangol.»

Sesión extraordinaria del del dia 6 de 
id,—Se acordó y practicó la clasifica
ción de mozoedel reemplazo del corrien
te año, y la remisión de exclusiones y 
excepciones de los de 1920, 1919 y 
1918. .

Sesión ordinaria del dia 10 de id,— 
Se aprobó el acta de la aniel ior, y se 
acordó, la aprobación y pago de varias 
cuentas por servicios municipales, de
signar los arbitrios que habían de ce 
darse en arriendo durante el ejercicio 
de 1921-22, y el nombramiento de una 
Comisión para presidir y practicar las 
oportunas subastas; y la distribución 
de fondos del mes.

Sesión ordinaria del dia 17 de id,— 
Se aprobó el acta de la anterior, y se 
acordó; la aprobación y pago de aigu 
nss cuentas por servicios municipales; 
el aumente de varias lampares para el 
alumbrado público y el traslado de 
otras, según dictamen presentado por 
la comisión del rr.mo; y la aprobación de 
nuevo contrato de arriendo de una ca 
tapara oficina de Telégrafos y habita
ciones para el encargado da la misma.

Sesión extraordinaria de di» 20 de id.
-Se reso vieron incidencias dimanan 
loa del acto de la clasificación de mozos.

Sesión ordinaria del día 24 de id,— 
Se aprobó el do Ir  ácL«ridr; y se 
acordó; darse la Corporación por ente
rada de una nueva prorroga concedida 
por la Direción general de Obras púb’i- 
caa. para terminar las obras del cami
no vecinal desde esta villa a Cala ratja 
da, que terminará, el 31 Diciembre pró- 
x mo venidero; y el pago de cuentas 
con cargo al presupuesto mun cipal.

Sesión ordinaria del dia 31 de id.—8e 
aprodó el acta de la anterior; y se cor- 
d6 conceder permiso a D, Juan Nebot 
6&rau para ciertas obras lindantes con 
la calle de Bautista, y la aprobación y 
P^go de cuentas con cargo al presu
puesto. .

JUNTA MUNICIPAL
Sesión exiraordinaria del dia 20 de 

Enero,—Se acordó la aprobahien del 
Presupuesto municipal extraordinario 
Pura el ejercicio de 1920-21; y persistí! 
0n la sustitución del impuesto* de con
sumos en esta municipal dad según fué 
acordada en sesión de 20 Agosto de 
1912 y se ha practicado desde entonces 
sin interrrupción.
. Sesión extraordinaria del dia 31 

Marzo.—Se acordó la formación de 
‘8 lista de vecinos que con sus familias 

de ser considerados pobres de so
Sumidad para iodos los efectos legales, 
6n el ejercicio de 1921-22.

extracto que antecede ha sido 
aPi*obado por el Ayuntamiento en se- 
816-i de este dia.

Capdepera 7 de Abril de 1921. — 
Secretario, Pedro José Vaquer.— 

v.° B O~E1 Alcalde, Lorenzo Fiaquei.

Núm. 1520
AYUNTAMIENTO d e ma n a c o r  
Formado el repartimiento general a 

h»ce referencia el R. D, de 11 de 
"Ptiembrede 1918, para ei ejercicio 
corrieuie, en sus dos partes Personal y 
**88,1 para crbrir el cupo de consumos 
y r8Cargos y el déficit dsi presupuesto

Vigencia, estará expuesto al público 
611 la Secreteria de este Ayuntamiento

5641. Deliio de hurto, procesada 
Margarita Juan.

5642. Delito de robo, perjudicado 
Pedro Juan Muntaner.

5643. Delito de lesiones, perjudica
do Antonio Ballester.

5644, Delito de venta de cabras.
5645. Delito de estafas, procesadas 

Isabel Riera Bisquerra y Maria Esteva 
Brunet.

5646, Delito de robo, perjudicado 
Pedro José Terrasa.

5647. Delito de hurto, procesados 
Juan Expósito y Juan Ballester Balles- 
ter.

5648. Delito de lesiones, procesa
dos Pedro Galvany y Ramón y Juan 
Roíg Bennasser,

5649 Delito de supuesto hurto, pro-. 
cesado Joan Brunet.

5650, Eelíto de hurto, procesado 
Juan Bover Lladó,

5651, Delito de incendio, perjudica
do, Lorenzo Galmés,

5652, Delito de iíem, perjudicado 
Bartolón.é Bosch.

5653. Delito de expendicíón mone
da falsa, procesado Lucas de la Torre 
Florit.

5654. Del to de hallazgo cadáver, 
perjudicada Catalina Meesa.

5655, Delito de hurto, procesado 
Felipe Diez Rebollo.

5656, Delito de hallazgo cadáver, 
perjudicada Citaliu^ Seguí,

5657, Delito de hurto, procesado 
José Francés Gimeno,

5658, Delito de juego prohibido, 
procesados Miguel Juan, José Torres, 
Juan Costa, Juan lern, Vicente Cía- 
pés, Juan y Antonio Mari, Juan Tur, 
Jaime Guasch y Juan Ramón,

5659. Delito de injurias, procesado 
Santiago Galmés perjudicado Ayunta
miento Mercadal.

5660, Delito de tentativa robo, per
judicada D.a Maria Gr’ffith.

5661, ' Delito de estafas, procesado 
Miguel de la Torre Tomás,

5662. Delito de quebramienio con- 
dena,procesado José Fuster Verlyot

5663. Deliio de rebo, procesado An
drés Artigues Obrador.

5664. Delito de hurto, perjudicado 
Antonio Escales.

5665. Delito de ídem, procesado Mi
guel Morell Quetglas.

5666. Delito de lesiones, procesado 
Bartolomé Rotger Gayá perjudicado 
Bartolomé Sagreras,

5667. Delito de hurto, procesado 
Benito Rosselló.

5668, Delito de Ídem, perjudicado 
Juan Bisquerra.

5669, Delito de incendio, perjudica
do Lorenzo Meiis.

5670. Delito de tentativa hurto, pro
cesado Juan Vidal Olivar.

5671, Delito de hurto, procesada 
Catalina Marti,

5672. Delito de vagancia, procesa
do Francisco Miró y Miró,

5673. Delito de hurto, perjudicado 
Juan Alzlna.

5674. Delito de daños, procesado 
Bartolomé Oerdá perjudícalo Antonio 
G nart.

5675, Delito de querella, proce
sado Margarita Flexas Perpiña perju
dicado Antonio Bosch,

5676, Delito de robo, perjudicado 
Pablo Veny.

5677, Delito de quebrantamiento 
condena, procesado Bartolomé Nadal,

5678, Delito de hurto, procesada 
Margan a Sastre Arbona,

5679. Delito de ídem, procesado An
tonio Cañellas,

5680. Delito de lesiones, procesado 
Andrés Fernandez perjudicada Maria 
Mayol.

6681. Delito de hurto, perjudicado 
Son Pone.

5682. Delito de quebrantamiento 
condena, perjudicado Miguel Ramón 
Tur,

5b83. Delito de hurto, procesado 
Andrés Cañellas.

5684, Delito de hallazgo restos ca
dáver, perjudicado Son Valero,

5685. Delito de hurto, procesados 
Pedro Fiancisco y Jaime Terrasa Co
mas.

. 3
5686. Delito de le-ione:, perjudica

do Emilio Vaquer.
5687. Delito de quebrantamiento 

condena, y falsificación, procesado Pe
dro J, Gelabert Pons.

5688. Delito de detención Ilegal, 
procesado Vicente Torres,

5689. Delito de hurto, procesado 
Juan Valdés Requena, .

5690. Delito de ídem, procesados 
Julián Rosselló, Vicente Matas y Vi
cente Terrassa.

5691 Delito de lesiones, Perjudica
da Antonia Mateu.

5692. Deiíto de hurto, procesado Si
món Oastafier.

5693. Delito de, ídem procesados 
Antonio Juan y Miguel Puígserver.

5695 Delito de Suicidio, perjudicada 
María Mayol,

5694, Delito de hurto y quebranta
miento, condena procesado Vicente Ar- 
bona Ballester,

5696. Delito de hurto, procesado 
Bartolomé Frontera.

5697. Delito de ídem, procesada Es» 
peranza Torres»

5698. Delito de lesiones, procesado 
Eduardo Gari Vallcorbe, perjudicado 
Miguel Rullán.

6699, Delito de daños.
5700. Delito de lesiones y hurlo, 

procesado Juan Reinés Botella.
5701, Deliro de muerte, perjudicada 

Catalina Cortés,
570z. Delito do hurto, procesado 

Bartolomé Nadal Llinás.
5703 Delito de ídem, procesada 

Margarita Mas Artigas.
5704. Delito de homicidio fruatado 

procesados Rafael y Martín Amengual 
Ribas.

5705. Delito de hurto, perjudicado 
Nadal Oirer.

5706. Delito de lesiones, procesado 
Antonio Bonnín (a) Patan, perjudicado 
José Basante.

5707. Delito de lesiones, procesado 
Pedro Juan Bosch, perjudicada Marga
rita Llabrés,

5708, Delito de malos tratos, pro
cesado Damián Mora, perjudicado 
Francisco García.

5709. Delito de lesiones, procesado 
Pedro Juan Riera (a)Xarol, perjudica
do Manuel Bonet -

5711. Delito de infracción condena, 
procesado Lorenzo Mas Llinás (a) Co • 
mellá,-

5712, Delito de hurlo, procesados 
Francisco y Guillermo Bareeló perjudi
cado Jaime FioL

5713, Delito de ídem, perjudicada 
María Estarás,

5714, Delito de ídem, procesado
Pedro Juan Expósito,

5715. Delito de abandono recien
nacida,

5716. Delito de robo, perjudicado 
Juan Nicolau.

5717, Delito de incendio, perjudica
do Son Mir.

5718, Delito de hurto, perjudicado 
Sao Jerónimo.

5719. Delito de homicidio, procesa
do José Guasp Esteva.

5720. Delito de hurlo, procesada 
Maria Euseñat Gallur, perjudicado Jo
sé Gapdevila,

5721, Delito de ídem, procesado 
Jaime Borrás Quetglas.

5722, Deliio de ideu., procesado
Gaspar Cerdá Mas,

5723, Delito de Ídem, Procesado
Pedro Muí.

5724, Delito de idear, procesado
Jaime Bauzá Galmés.

5725, Delito de redención de una 
lechona, procesado José Billón Reus.

5726, Delito de muerte, perjudicado 
Miguel Goll.

6727. Delito de imptudeacía teme
raria, procesado Bartolomé Bareeló.

6728, Delito da falsificación,
Palma 24 de Junio ae 1921.—Jaime 

Seria, Secretario,—V.° B.°—Ei Presi
dente de la Junta, Miguel Sanjuan.

_ Núm. 1528 
SUBASTA

El dia trece de los corrientes, a las 
once, en la ciudad de Inca, calle de las
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Cuevas, número diez y ocho y en el 
despacho del infrascrito notarlo, bajo 
las condiciones que se hallan de maní- 
flesfo en mi notarla, tendrá lugar la 
subasta de la finca siguiente:—Una 
casa en construcción, con corral, situa
da en la villa de Costitx, calle de la 
Pasión, señalada con el número diez, 
cuya medida no consta, propiedad da 
los menores Meguel, Magdalena y 
Francisca Salgado y Terriza.

Y a requerimiento de D. Eduardo 
Ferrán Salgado, en concepto de tutor 
de los expresado» menores, se publica 
este anuncio en el Br l o t in  Of ic ia d  de 
la Provincia para que llegue a noticia 
de aquellos a quienes pueda interesar.

Inca cuatro de Julio de mil novecien
tos veinte y uno,—Jaime Vidal

Núm. 1516
Don Jaime Ignacio Salorn Villalonga, 

Agente ejecutivo de la Hacienda en 
el Arriendo de Contribuciones de esta 
Provincia del que es Arrendatario 
Don Bartolomé Mír Calafell.
Hago Sabar: Que el expedienta que 

instruy contra Don Francisco Coll 
Truyo, vecino de Inca por débito de 
contribución urbana correspondiente al 
tercer trimestre del año económico de 
192 121, se ha dict'ado con fecha 28 
de Junio de 1921 la siguiente:

Providencia de subasta de fincas.— 
No habiendo satisfecho Don Francisco 
Coll Truyol sus descubiertos que se le 
tienen reclamandos en este expediente, 
ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles y 
semovientes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta del inmueble o in
muebles pertenecientes a dicho deudor, 
cuyo acto se verificará bajo mi presi 
dencia el día 16 de Junio de 1921 y 
hora de las diez en la Oficina Central 
de recaudación de contribuciones, calle 
del Teatro Balear núm. 19, bajos, Pal
ma, siendo posturas admisibles en la 

subasto las que cubran los dos terceras 
partes del importe de la capitaliza
ción.

Notifiquese esta providencia al refe
rido deudor, y al acreedor o acreedores 
hipotecsríos en su caso, y anunciese al 
público por medio de progón en la ciu
dad de Inca, edicto en las Casos Consis
toriales de la misma ciudad y publica 
ción del presente edicto en el Bo l k t in  
Of ic ia l  de esta provincia,

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advlrtiendo, para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que esta 
se celebrará en el local, día y ora que 
se expresa dicha providencia, y que se 
establecen las siguientes condiciones en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artí
culo 95 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900:

l. ° Que los bienes trabados y a cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación:

A.) Porción de la casa situada eu 
esta ciudad de Inca, calle de Belen nú
mero 12 cuya perción que comprende la 
cochera y parte del corral con el portal 
que dá en la calle del Paraíso sin núme
ro, cuyo cabida no consta, Hada por la 
derecha, con casa y corral de Martin 
Coll Truyo!, con corral de casa de Se
bastián Liabrés, por la izquierda con 
la calle del Paraíso, y por el fondo con 
casas y tierra de Miguel Ferrar, Ins 
critu al folio 127 del tomo 1352 libro 
144 de Inca finca 6450 inscripción 1.

Capitalizada al 4 por ciento dá un 
valor de 300,00 pesetas,

Está gravada con el usufructo a fa
vor de Coialina Truyol Coll habiéndolo 
adquirido por herencia de su marido 
Martin Coll Ferrer en escritura otorga 
da en Inca al 8 de Septiembre de 1905 
ante el Notario Don José Liambias, si 
bien se haca constar en el expediente 
la cicada usufructuaría falleció en diez 
da Febrero de mil novecientos ocho 

según certificado de defunción que obra 
unido al mismo,

Afecta en unión de olro finca a la 
prestación de un censo reservativo de 
ocho lleras diez sueldos síes dineros o 
veintinueve pesetas cuarenta y un cén
timos anuales pagadero en primero de 
Enero y redimible al tres por cíente, 
inscrito a nombre de Don Miguel Amer 
Munar.

Con la anotación de embargo de re 
fer encía.

B.) Urbana o sea perdón de la cas* 
y corral sita en Inca, calle de la Fuente 
núm. 6, Esto porción que comprende la 
casa y corral de nueva construcción 
con un portal en la calle de Lluch nu
mero 2 se compone de ana sola ver 
tiente planta baja con dos pisos, tiene 
de superficie 20 destres o sean 3 areas 
55 centiares y linda por la derecha en
trando con casa de Sebastian Llompart: 
por la izquierda con jardín de Gabriel 
Salas y por la espalda con corral de la 
remanente casa de los vendedores Mi
guel Olivar Buadas y hermanos. Ins 
crita al folio 137 del tomo 986 libro 106 
de Inca finca 4662 inscripción 1.

Capitalización de la misma 440,00 
pesetas,

Está gravada afecta, toda la casa 
número seis en la calle de la Fuente de 
la cual procede como se ha dicho a 
la legitima especiante a Jaime O-iver 
Buades en la herencia de su padre Mi
guel Oliver Seguí.

Con la anotación de referencia,
O ) Casa y corral núm, 2 moderna 

de la calle de las Monjas antes de la 
Font se compone de planta baja y por
ción de sala linda por la derecha con 
tierra de Don Nicolás Siquier por la 
izquieraa con calle de Martin Medico 
y por la espalda con casa de Juan Hu- 
guet, Inscrita al folio 43 tomo 113 libro 
11 de Inca fincas 556 incripción 3.

Capitalización de la misma 150,00 
pesetas,

Esta bravada con Ja anotación 
emcargo de referencia.

Se advierte que al vender dicha casa 
y corra! Catalina Truyol Coll a su hijo 
el Francisco Coll Truyo!, se verificó con 
la siguiente condición; «Sí aparacieae 
quien justifique ser dueño directo de 
Indicada casa y corral deberá el com
prador reconocerle y satisfacer el lau- 
demio correspondiente a este traspaso,» 
Según resulta de la inscripción 3, de 
dicha finca.

Valor para la subasta :
Finca descrita en primar lugar 

200,00 pías, Idm. segundo, 293,34 id, 
ídem, tercer, 100,00 id.

2. Que los deudores o sus causaha> 
bientes, y los acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar las fincas 
hasta el momento de la subasta, pagan, 
do el principal, recargos o dietas, cos
tas y demas gastos del procedimiento.

3. Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en 
esta oficina hasta el día de la celebra
ción de aquel acto, y que los licitadores 
deberán conformárse con ellos, y no po
drán exigir ningunor otros.

4. Que será requisito Indispensable 
para tomar parte en la sabasta, que loa 
licitadores depositen previamente ec 
la mesa de la Presidencia el cinco por 
ciento del valor liquido de los bienes 
que intenten rematar.

5. Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación; y

6. Que si hecha ésta no pudiese ul
timarse la venta por negarse el adju
dicatario a la entegra del precio del re
mate, se decretará la perdida del depó
sito, que ingresará en la Caja general 
de depósitos.

Palma 29 de Junio de 1921,—Jaime 
Ignacio Salom,—Vto, Bno.—El Arren- 
detario, B, Mír,

DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE MASON DEP.® DEL AYUNT.0 DE BAÑALBUFAR DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE GAMPANET

CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21

Primera parte.—Cuenta de Caja Peseta*

Existencia en fin del trimestre anterior. . 39130'70
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , 95270,85

Ca r g o ............................. 134401'55
Data pagos verificados en igual trimestre, 132147 99

Existencia para el trimestre que sigue. . 2253*56

Segunda parte.— Cuenta por Conceptos
«■THeeeBTTT-nr

Saldo Operaciones TOTAL
INGRESOS del trimestre 

anterior
en este 

trimestre operaciones

Propios.......................... 2249'82 700*85 2950*67
Montes........................... • » »
Impuestos. , . , 111370*11 48976*06160346*17
Beneficencia . . . » » »
Instrucción pública . 5000'00 5000'00 10000'00
Corrección pública . » » >
Extraordinarios , . 1313'00 343*60 1656'60
Resultas . . . . 24359*42 r 24369*42
Re, par cub. el déficit. 113552*62 40250*34 153802*96
Reintegros. . . . » * *

Cargo pesetas. . 257844'97 95270*85 353115'82

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . 42072'46 12805*70 54878*16
Policía de Seguridad . 14034'90 4408*50 18443'40
Policía urbana y reral. 55977 55 28892'28 84869*83
Instrucción pública, . 242c3‘82 8654*80 32938'62
Beneficencia . . , 19704'45 7875'10 27579'55
Obras públicas. . , 23192-75 9728'79 32921*54
Corrección pública . > 4883 98 4883*98
Montes........................... > > *

Cargas, . . . . 35070*94 52535*08 87606 02
Ob. de nueva construc, 1206*45 668 05 1904'50
Imprevistos , . . 2140'95 695 71 2836'66
Resultas. , । . 1000'00 1000*00 2000 00

D-<ta pesetas . . 218714 27 lozl47 99 350862*26

En Mabón a 31 de Marzo de 1921,—El Depositario, 
Francisco Bosch.-El Contador, Lucas Carreras.— 
—V,° B El Alcalde, Gaspar Pone,

CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21

Primera parte.—Cuenta de Caja . P*et“ 
Existencia en fin del trimestre anterior. . 1176*70
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 5368*00

Ca r g o ............................. 6544*70
Data pagos verificados en igual trimestre . 5592*30

Existencia para el trimestre que sigue. , 952*40
■seswaBCHBee

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del tiiincitre 
anterior

Operadones 
en este 

trimeatre
TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. . . . . » 144*63 144*63
Montes. . . . . » » »
Impuestos. . . . » 273*60 273'60
Beneficencia. . . , » » >
Instrucción pública. , > » »
Corrección pública. , » » »
Extraordinarios, , . > • •
Resultas. . . . . 1294*02 » 1294*02
Re. para cub. el déficit. 6264*29 4949*87 11214*16
Reintegros, . . . » • >

Cargo pesetas. . 7558*31 5368*00 12926 31

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 2449*76 1277'11 3726*86
Policía de Seguridad. , » » >
Policía urbana y rural. 168*55 1100*00 1268*55
Instrucción púbica, . 263*00 > 263'00
Beneficencia. , . , 40*00 46'85 86*85
Obras públicas. . , 869*20 1038 00 1897*20
Corrección pública, , > » »
Montes. . . . . » • *
Cargas........................... 2464*11 1810'34 4274'45
Ob. de nueva construc, > • >
Imprevistos. , . . 147*00 320'00 467*00
Devoluciones , . . » » •

Data pesetas. . 6381'11 5692*30 11973*91

En Bañalbufar a 1 de Abril de 1921.—El Deposita
rio, Luis B. Albertí,—El Secretarios-Contador, Pablo 
Albeni,—V,® B,*—£1 Alcalde, Pedro Tomás,

CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21
Primera parte.—Cuenta de Caía . Pesetas ,

Existencia ea fin del trimestre anterior. . 3713
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 17657 59

■ Oa h g o . . . 17694-72
Data pagos verificados en igual trimestre. 17636*10

Existencia para el trimestre que sigue. , 58'62

Segunda parte.—-Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL
INGRESOS del trimestre 

anterior
en este 

trimestre
de ias 

uperacioe^L

Propios, , , , . 107*65 2153 129*18
Montes........................... » • i
Impuestos. . . . 1774*60 663*20 2437'80
Beneficencia . . » 0 »
Instrucción pública. » » >
Corrección pública » i »
Extraordinarios , » 146*00 146*00
Resultas . . , 89*84 > 89'84
Re. para cub, el déficit 8571 45 16826*86 25398*31
Reintegros. . , , » » »

'282ÓrT3Cargo pesetas . 10643 54 17657'59

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 6067*82 2472'83 8540*66
Policía de Seguridad . » » »
Policía urbana y rural. * > >
Instrucción pública. . 500 00 > 600'00
Beneficencia , , . 18'20 67'05 8ó -2d
Obras públicas, , , > s >
Corrección pública , > 209'22 209*22
Montes. . . . . » * »
Cargas.......................... 3920'39 12952'60 IGSTi'SS
Ob. de nueva construc. » 1365*00 1350 00 

599*40Imprevistos, . . , » 599'40
Resultas , , , , » » >

"28142^Data pesetas , . 10606*41 17636 10

¿jEn Cámpanet a 31 de M*yo de 1921,—El DeposH*' 
no, Sebastián Villalonga—El Secretan o-Con tadcL
Juan Mariorell,—V.® B. ®—El Alcalde, Pedro Sastre-
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